
  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    ITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-44-P-00251 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

SOCIALES 

OTORGADA POR 

PERUZZI S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

, MIÉRCOLES UNO FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí 

OCTORA ÚRSULA  IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

UADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena 

pacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, 

compañía PERUZZ] S.A., debidamente representada por el señor 

Ronald Steve Nankervis Mateus, en su calidad de Gerente General, 

conforme se justifica con la documentación que se adjunta.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, mayor de edad, de cuarenta y seis años, de ocupación empleado 

privado, domiciliado en este cantón, en avenida Amazonas n veintidós - 

cuarenta y ocho y Ramírez Dávalos, teléfono tres ocho uno cinco uno seis 

cero, correo ronald.nankervisHars.com.ec, legalmente capaz para contratar 

y obligarse, de quien doy fe de conocer por haberme presentado su respec- 

tiva cédula de ciudadanía que se agrega; y autoriza que se verifique e 

imprima el certificado de datos públicos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que se adjunta. Advertido el compareciente de los 
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transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase autorizar una de Aumento de Capital, 

Reforma y Codificación de Estatutos Sociales, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento el señor Ronald Steve Nankervis 

Mateus, a nombre y en representación de la compañía PERUZZI S.A., en 

su calidad de Gerente General y representante legal, tal como se 

desprende de la copia certificada del nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura, quien es ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, y plenamente capaz para adquirir 

derechos y contraer obligaciones de conformidad con la Ley.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- dos.uno) PERUZZI S.A. es una compañía constituida 

al amparo de las leyes de la República, mediante escritura celebrada ante 

la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, el día dos de abril de dos mil 

tres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

provincia de Pichincha, el día quince de mayo de dos mil tres.- dos.dos) La 

Junta General Universal de Accionistas la compañía PERUZZI S.A. reunida 

el veinte de septiembre de dos mil dieciséis en la ciudad de Quito, resolvió 

por unanimidad lo siguiente: a) Aumentar el capital de la compañía en la 

suma de doce mil ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América, cifra que sumada al capital actual de la compañía, resulta en un 

nuevo capital social de catorce mil doscientos diez dólares de los Estados 

Unidos de América; b) Proceder con la Reforma y Codificación del Estatuto 

Social de la Compañía, autorizando al Gerente General a fin de suscribir el 

instrumento público correspondiente, mismo que se otorga al tenor de las 

subsiguientes cláusulas.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL REFORMA 

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS.- En base a los antecedentes 

expuestos, el compareciente, a nombre y en representación de la 

compañía PERUZZI S.A., en su calidad ya invocada de Gerente General y  



    

capital de la compañía en la suma de doce mil ciento sesenta dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 12.160), mediante la emisión de 

doce mil ciento sesenta nuevas acciones, y que por lo tanto, se fija el 

nuevo capital de la compañía en catorce mil doscientos diez dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 14.210), divididos en catorce mil 

doscientos diez (14.210) acciones ordinarias y nominativas por un valor de 

    

  

   
   
   

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; tres.dos) Este 

aumento de capital se paga en numerario tal y como consta detallado en el 

) 

adro de integración y distribución de capital aprobado como corresponde    

  

   
r la Junta General Universal que resolvió el aumento, y que se incorpora, 

unidad con sus anexos, al presente instrumento; tres.tres) Que a 

lcahsecuencia de la voluntad de la Junta General Universal de Accionistas 

presada mediante Acta de veinte de septiembre de dos mil dieciséis, por 

medio del presente instrumento se Reforma y Codifica el Estatuto Social de 

la Compañía, y a efecto de lo cual se realice las marginaciones 

correspondientes en la escritura de constitución de la compañía, de tal 

manera que en adelante diga: ESTATUTOS PERUZZI S.A.- CAPÍTULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO: 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 

PERUZZI S.A., denominación que utilizará en todas sus operaciones.- 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto social 

la asesoría, tercerización de procesos y prestación de servicios en las 

áreas, comerciales, crediticias, mejoramiento de procesos, manejo de 

cartera y administrativas. Consecuentemente podrá dedicarse a todas las 

actividades atinentes a la promoción y explotación de este comercio, 
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y/o complementarias, vinculadas directa o indirectamente con esta rama, 

tales como la industrialización de subproductos, así como celebrar toda 

clase de actos y contratos relacionados con estas actividades. Podrá 

asimismo administrar sin limitación alguna, bienes propios o de terceros, ya 

sea de personas naturales o jurídicas, incluyendo toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, urbanos y/o rurales. La compañia podrá igualmente 

intervenir en la prestación de todos los servicios relacionados con su giro 

ordinario y que no estuvieren expresamente prohibidos por la Ley; podrá 

participar en sociedades y consorcios con personas naturales y jurídicas, 

nacionales o extranjeras, para la realización de una o varias de las 

actividades determinadas en este artículo; podrá adquirir acciones, 

participaciones, o derechos de compañías existentes, así como promover 

la constitución de nuevas compañías participando en el contrato 

fundacional respectivo. Estará habilitada para desenvolverse como 

mandante o mandataria, y en general, para ejercer la representación de 

empresas nacionales oO extranjeras, siguiendo los lineamientos 

establecidos para el efecto en la Ley y en estos Estatutos; podrá asociarse 

con otras personas naturales y/o jurídicas cuyas actividades sean similares 

o complementarias a la suya. Podrá, en definitiva, realizar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la Ley en cuanto no se aparten de los 

términos establecidos en el objeto social.- ARTÍCULO TERCERO: 

DOMICILIO.- El domicilio social será el Distrito Metropolitano de Quito, 

pero la compañía podrá establecer sucursales y agencias en otras 

ciudades, dentro y fuera del país.- ARTÍCULO CUARTO: DURACIÓN.- 

PERUZZI S.A. tendrá una duración de cien años (100), contados a partir 

de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo, si así lo resolviere la Junta General de 

Accionistas, en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto.-CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES: ARTÍCULO QUINTO: 

  
 



  

  

Compañía es VEINTE Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital suscrito 

de la Compañía es de CATORCE MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en catorce mil doscientos 

diez acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y 

     
    

  

   

ominativas y tendrán un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

e América cada una. Cada acción da derecho, en proporción a su valor 

agado, a un voto en la Junta General de Accionistas, a participar en las 

ullidades y a ejercer los demás derechos establecidos en la Ley.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO: TÍTULOS DE ACCIONES.- Los títulos de acciones 

extenderán en talonarios sucesiva y correlativamente numerados y 

tarán firmados por el Gerente General y el Presidente de la compañía. 

Cada título podrá representar una o más acciones. Las acciones se 

inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las 

sucesivas transferencias, la constitución de gravámenes y toda 

modificación respecto a la propiedad sobre las mismas. Las transferencias 

del dominio de las acciones no surtirán efecto contra la Sociedad ni contra 

terceros, sino desde la fecha de inscripción de dichas transferencias en el 

Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará siguiendo los 

procedimientos establecidos para el efecto en la Ley de Compañías.- 

CAPÍTULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO OCTAVO: 

ÓRGANO SUPREMO.- La Junta General es el órgano supremo de la 

Sociedad y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que 

    

      

los términos establecidos en la Ley de Compañías. Son atribucion 

Junta General, además de las establecidas en la normativa 

a 

Dirección: Ay. Male $9 — 372, Sector Valle de Los Chiles [e 9 cuadros del Tru de Sun Refel) TÁ- 6022 095 1 3880 €26 

Emil notuic7IuitoO paib cor



  

vigente, las siguientes: a) Nombrar y remover al Presidente, Gerente 

General, Procurador Judicial, Comisario, principal y suplente, así como fijar 

sus remuneraciones; b) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de 

obligaciones; c) Resolver sobre el aumento o disminución del Capital 

Social, la emisión de dividendos-acciones, la emisión de obligaciones, la 

constitución de reservas especiales o facultativas, la amortización de 

acciones y; en general, acordar todas las modificaciones al contrato social 

y las reformas de Estatutos; d) Interpretar el Estatuto Social de modo 

obligatorio; e) Disponer el establecimiento y supresión de sucursales o 

agencias, fijar su capital y nombrar a sus representantes; f) Dictar los 

reglamentos administrativos internos de la Compañía, incluso su propio 

reglamento y dirimir en caso de conflicto de atribuciones entre los 

administradores y funcionarios; g) Autorizar al Gerente General para 

enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de la 

Sociedad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

Compañías; h) Autorizar al Gerente General para otorgar fianzas o 

garantías a nombre de la Compañía; no necesitará autorización de la Junta 

para otorgar las garantías que fueren necesarias para la desaduanización 

de mercaderías; y, j) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 

las demás atribuciones que le correspondan según la Ley, los presentes 

Estatutos o sus propios reglamentos y resoluciones.- ARTÍCULO 

NOVENO: JUNTAS ORDINARIAS.- La Junta General Ordinaria se reunirá 

en el domicilio principal de la Compañía, por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercicio 

económico, para considerar y decidir, entre otros, los siguientes asuntos: a) 

Los informes que acerca de los negocios sociales presentarán el Gerente 

General y el Comisario. No podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas, si 

no hubiesen sido precedidas por el informe del Comisario; b) Las cuentas, 

el balance y el estado de pérdidas y ganancias; c) El informe de auditoría 
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ARTÍCULO DÉCIMO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el 

domicilio principal de la Compañía. En las Juntas Extraordinarias no podrá 

tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron expresamente 

convocadas.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: PRESIDENCIA Y 

SECRETARIA.- La Junta General será presidida por el Presidente de la 

   
   
    

   

Compañía y actuará como secretario de la misma el Gerente General. En 

caso de falta de uno de estos funcionarios o de ambos, la Junta General 

nombrará un Presidente ad-hoc y/o un Secretario ad-hoc, según el caso.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: MAYORÍA.- Las decisiones de la Junta 

Géneral serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

icoficurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley de 

Co pañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

oría numérica.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIA.- 

Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán convocada por el 

Gerente General o por el Presidente de la Compañía, por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para su 

reunión, y por los demás medios previstos en los estatutos, sin perjuicio de 

lo establecido en la Ley de Compañías respecto a las Juntas Generales 

Universales. La convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el objeto 

de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 
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podrá hacerse además, mediante comunicaciones escritas o telegráficas 

dirigidas a aquellos accionistas que así lo hubieren solicitado. Los 

comisarios serán especial e individualmente convocados por nota escrita, 

además de la mención correspondiente que deberá hacerse por la prensa 

que contenga la convocatoria a los accionistas.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: QUORUM DE INSTALACIÓN.- a) La Junta no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si no está 

representada por los concurrentes a ella por lo menos la mitad del capital 

pagado. Si la Junta no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta 

de quórum, se procederá a realizar una segunda convocatoria, la que no 

podrá diferirse más de treinta días desde la fecha fijada para la primera 

convocatoria; b) La Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes y se expresará así 

en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria; c) Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria puede acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión o 

disolución de la Compañía y en general cualquier modificación de los 

estatutos, se estará a lo dispuesto en la Ley; d) Para la verificación del 

quórum no se esperará más de sesenta minutos desde la hora prevista en 

la convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTAS UNIVERSALES.- 

La Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital pagado 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la decisión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente bien informado. 

En el caso previsto en este artículo, todos los accionistas o quienes los 

representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad.- ARTÍCULO 
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Accionistas se llevarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 

Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de 

Economía Mixta.- CAPITULO QUINTO: DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- La Sociedad será 

administrada por el Presidente, el Gerente General y el Procurador 

Judicial.-ARTÍCULO DÉCIMO (OCTAVO. DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente será elegido por la Junta General y tendrá los siguientes 

eberes y atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General; b) Sustituir 

| Gerente General en caso de ausencia o incapacidad temporal o 

efinitiva de éste, hasta que la Junta designe su reemplazo, pudiendo 

epresentar legal, judicial o extrajudicialmente a la Empresa en esta 

eventualidad; c) Supervigilar la gestión y desempeño de los funcionarios de 

la Compañía; d) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que le correspondan según la Ley, las presentes 

estipulaciones o los documentos y resoluciones de la Junta General.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General será nombrado por la Junta General y tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Ejercer de manera individual la representación 

legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente, y administrarla 

sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponga, la Ley y los 

presentes Estatutos; b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y 

operaciones de la Compañía con los requisitos señalados en estos 

Estatutos; c) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosa 
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Comprar, vender o hipotecar inmuebles y, en general, bienes que implique 

transferencia o dominio o gravámenes sobre ellos, previa autorización de la 

Junta General; f) Conferir poderes especiales. Necesitará autorización de 

la Junta General para el otorgamiento de poderes generales; g) Tener bajo 

su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la compañía; h) Actuar como Secretario de la 

Junta General y llevar los libros de actas, libro de acciones y accionistas, y 

el libro talonario de acciones; ¡) Presentar anualmente a la Junta General 

un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y 

más documentos pertinentes; j) En general, tendrá todas las facultades 

legalmente determinadas y necesarias para la administración de la 

Compañía, que no estuvieran conferidas a ningún otro órgano, 

administrador o empleado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL PROCURADOR 

JUDICIAL.- El Procurador Judicial será nombrado por la Junta Genera! y 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Ejercer de manera 

individual la representación legal de la compañía, judicial y 

extrajudicialmente, quedando específica y únicamente facultado para 

representar a la compañía en procesos judiciales de cualquier índole; b) 

Comparecer dentro de los procesos judiciales en que la compañía sea 

parte o tercero con interés; c) Otorgar procuraciones judiciales, previa 

autorización del Gerente General; y, d) Ejercer el patrocinio de la 

Compañía, velando por tos intereses de la misma y en estricto apego a las 

directrices y lineamientos determinados por Gerencia General.-ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DISPOSICIONES COMUNES.- El Presidente, 

Gerente General, Procurador Judicial y los Comisarios de la compañía 

podrán ser o no accionistas de ésta y serán elegidos por periodos de cinco 

años debiendo sin embargo, permanecer en sus cargos hasta ser 

debidamente reemplazados. Al término de dichos periodos podrán ser 

reelegidos para otro nuevo, y así sucesivamente.- CAPÍTULO SEXTO:  
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DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, 

FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la sociedad 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES.- La 

formación del fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán 

umplidos por la Junta General y de acuerdo por lo dispuesto en la Ley. 

omo todas las acciones de la sociedad son ordinarias y no existen 

referidas, los beneficios repartidos a cada accionista estarán en 

roporción directa al valor pagado de sus acciones.- ARTÍCULO 

IGÉSIMO CUARTO: COMISARIOS.- La Junta General designará dos 

omisarios, uno principal y otro suplente, los cuales tendrán los deberes, 

tribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley y aquellos que 

etermine la Junta General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

IQUIDADOR.- En caso de disolución y liquidación de la Compañía, no 

biendo oposición entre los accionistas, el Gerente General o quien lo 

sustituya, asumirá las funciones de liquidador; de haber oposición a ello, la 

Junta General nombrará un liquidador principal y un suplente, señalando 

las facultades correspondientes.- CUARTA: DECLARACIÓN.- El 

compareciente, en su calidad de representante legal de PERUZZI S.A., 

ratifica y declara que el Aumento de Capital, Reforma y Codificación del 

Estatuto Social Constante en este instrumento, corresponde a lo resuelto 

por la Junta General, y que la compañía a la que representa, no mantiene 

obligaciones pendientes con instituciones del sector público.-QUINTA: 
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Max Salcedo Guzmán, con registro profesional número diecisiete guion dos 

mil dieciséis guión cuatrocientos treinta y nueve del Foro de Abogados. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue la misma al 

compareciente, se ratifica en todo su contenido, para constancia firma en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

         
DRA. ÚRSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, MSC. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PERUZZI S.A. 

(20 de septiembre de 2016) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, República del Ecuador, a las 12h00 del día 20 

de septiembre de 2016, en las instalaciones de la compañía ubicadas en la Avenida 

Amazonas y calle Ramírez Dávalos, se reúnen los accionistas de PERUZZ] S.A., señores 

Ronald Steve Nankervis Mateus y Sebastián Muller Borrero, ambos por sus propios y 

personales derechos, quienes por representar en conjunto al 100% del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 

Universal de Accionistas, amparados en lo ordenado por el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer los siguientes puntos del orden del día: 1.- Aumento 

de tapital de la compañía; 2.- Reforma y Codificación del Estatuto Social de la 

compañía PERUZZI S.A. Actúa como Presidente de la presente Junta General el señor 

Sebastián Muller Borrero, y como Secretario el señor Ronald Steve Nankervis Mateus. A la 

horh arriba señalada el Presidente declara instalada la presente Junta. Tratando el primer 

punto del orden del día toma la palabra el señor Ronald Steve Nankervis Mateus quien 

motiona que a fin de continuar con el desarrollo del objeto social de la compañía es 

cesario incrementar su capital social, con este propósito, eleva a moción que se practique 

umento de capital en la empresa, mismo que tras las deliberaciones pertinentes, es 

bado por unanimidad en la suma de doce mil ciento sesenta dólares de los Estados 

idos de América (USD 12.160), cifra que sumada al capital actual de la compañía, resulta 
nuevo capital social de catorce mil doscientos diez dólares de los Estados Unidos de 

ica (USD 14.210). Este aumento de capital se pagará en numerario, tal y como se 

¡be en el cuadro de integración y pago de capital que se incorpora al expediente de esta 

una vez que, así mismo, ha sido aprobado por unanimidad de esta Junta General. En el 

o sentido, los socios aceptan por unanimidad renunciar a su derecho de suscripción 

rente, por lo que se proceden a emitir catorce mil doscientos diez (14.210) nuevas 

acciónes. Tratando el segundo y último punto del orden del día toma nuevamente la 

palabra el señor Ronald Steve Nankervis Mateus quien mociona Reformar y Codificar el 

Estatuto Social de la compañía, de conformidad al Proyecto de Reforma de Estatuto Social 

que al mismo tiempo pone en consideración de ésta Junta General, el cual además contiene 
la reforma pertinente con respecto al aumento de capital aprobado por la Junta en el punto 

precedente. Puesta la moción en consideración de la Junta, tras las deliberaciones 

pertinentes, ésta es aprobada por unanimidad, Reformando y Codificando el Estatuto Social 

de la Compañía de conformidad al Proyecto de Reforma de Estatuto presentado e 

incorporado en su integridad al expediente de la presente Junta. En el mismo sentido, la 

Junta autoriza al Gerente General de la compañía, a efectos de que comparezca a nombre 

de la compañía y suscriba cuanto documento público o privado sea requerido para la 

exitosa consecución de la voluntad de esta Junta General, quedando así mismo autorizado 

a requerir la inscripción de la escritura pública de aumento de capital, reforma y 

codificación del estatuto social a celebrarse, en el Registro Mercantil correspondiente. No 

habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la elaboración de la 

presente Acta, misma que luego de reinstalada la reunión y de ser leída a los asi 

    

     

  

     

   
   

    

los cual, los concurrentes proceden a suscribirla en unidad de acto, con lo £ 8 
levanta la presente Junta General Universal de Accionistas, siendo las 12H4 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL DE LA COMPANÍA PERUZZ] S.A. 

Porcentaje del : : Nuevo . 
oe , . Aumento de Capital Nuevo capital : Número de 

Accionista Capital actual capital actual : : porcentaje de mara 
% (Numerario) suscrito y pagado capital % Participaciones 

Sebastián Muller Borrero USD 820,00 40,00 USD 4.864,00 USD 5.684,00 40,00 5.684 

Ronald Steve Nankervis Mateus USD 1.230,00 60,00 USD 7.296,00 4, USD 8.526,00 60,00 8.526 

TOTAL CAPITAL USD 2.050,00 100,00 _¿ USD 12.160,04 1 USD 14.210,00 100 14,210 
]     
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Sebastián Muller Bo ar 

Accionista Accionista 
y 

Este cuadro forma parte del expediente de la Junta General Universal Extrordinaria de la compañía PERUZZI S.A., celebrada el día 20 de septiembre de 2016. 

  

 



  

  

CODIFICACION DE ESTATUTOS PRESENTADA A LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PERUZZI S.A. REUNIDA EL 20 
DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ESTATUTOS PERUZZI S.A. 

. CAPÍTULO PRIMERO . 
DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- 
La Compañía se denominará PERUZZI S.A., denominación que utilizará en todas sus 
operaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- 
La Compañía tendrá por objeto social la asesoría, tercerización de procesos y 

ación de servicios en las áreas, comerciales, crediticias, mejoramiento de     

    

    

  

las actividades atinentes a la promoción y explotación de este comercio, 
endo el asesoramiento técnico, capacitación, cursos personales o a empresas o 

ifúuciones públicas o privadas; la Compañía podrá desempeñar todas las 

vidades industriales y comerciales, principales y/o complementarias, vinculadas 

a O indirectamente con esta rama, tales como la industrialización de 
oductos, así como celebrar toda clase de actos y contratos relacionados con 
actividades. Podrá asimismo administrar sin limitación alguna, bienes propios o 

ceros, ya sea de personas naturales o jurídicas, incluyendo toda clase de bienes 
es e inmuebles, urbanos y/o rurales. La compañía podrá igualmente intervenir 

prestación de todos los servicios relacionados con su giro ordinario y que no 
estuvieren expresamente prohibidos por la Ley; podrá participar en sociedades y 
consorcios con personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, para la 

realización de una o varias de las actividades determinadas en este artículo; podrá 
adquirir acciones, participaciones, o derechos de compañías existentes, así como 

promover la constitución de nuevas compañías participando en el contrato fundacional 
respectivo. Estará habilitada para desenvolverse como mandante o mandataria, y en 

general, para ejercer la representación de empresas nacionales o extranjeras, 

siguiendo los lineamientos establecidos para el efecto en la Ley y en estos Estatutos; 
podrá asociarse con otras personas naturales y/o jurídicas cuyas actividades sean 

similares o complementarias a la suya. Podrá, en definitiva, realizar toda clase de 
actos y contratos permitidos por la Ley en cuanto no se aparten de los términos 
establecidos en el objeto social. 

  

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILJO.- 
El domicilio social será el Distrito Metropolitano de Quito, pero la compañía podrá 
establecer sucursales y agencias en otras ciudades, dentro y fuera del país. 

ARTÍCULO CUARTO: DURACIÓN.- 
PERUZZI] S.A. tendrá una duración de cien años (100), contados a par 
de su inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cuBlqui 
si así lo resolviere la Junta General de Accionistas, en la forma previstale 
este Estatuto. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES 

   



    

ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- 
El capital autorizado de la Compañía es VEINTE Y OCHO MIL CUATROCIENDOS 
VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital suscrito de 
la Compañía es de CATORCE MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en catorce mil doscientos diez acciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES. - 
Las acciones serán ordinarias y nominativas y tendrán un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. Cada acción da derecho, en proporción a su 
valor pagado, a un voto en la Junta General de Accionistas, a participar en las 
utilidades y a ejercer los demás derechos establecidos en la Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: TÍTULOS DE ACCIONES.- 
Los títulos de acciones se extenderán en talonarios sucesiva y correlativamente 
numerados y estarán firmados por el Gerente General y el Presidente de la compañía. 
Cada título podrá representar una o más acciones. Las acciones se inscribirán en el 
Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 
constitución de gravámenes y toda modificación respecto a la propiedad sobre las 
mismas. Las transferencias del dominio de las acciones no surtirán efecto contra la 
Sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de inscripción de dichas 
transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará 
siguiendo los procedimientos establecidos para el efecto en la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA JUNTA GENERAL 

ARTÍCULO OCTAVO: ÓRGANO SUPREMO..- 
La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad y tendrá todos los deberes, 
atribuciones y responsabilidades que señala la Ley de Compañías. Sus resoluciones, 
válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes o desidentes, salvo el derecho de 
oposición en los términos establecidos en la Ley de Compañías. Son atribuciones de 
la Junta General, además de las establecidas en la normativa jurídica vigente, las 
siguientes: 

a) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General, Procurador Judicial, Comisario, 

principal y suplente, así como fijar sus remuneraciones; 
b) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones; 
c) Resolver sobre el aumento o disminución del Capital Social, la emisión de 
dividendos-acciones, la emisión de obligaciones, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, la amortización de acciones y; en general, acordar todas las 
modificaciones al contrato social y las reformas de Estatutos; 
d) Interpretar el Estatuto Social de modo obligatorio; 
e) Disponer el establecimiento y supresión de sucursales o agencias, fijar su capital y 
nombrar a sus representantes; 

f) Dictar los reglamentos administrativos internos de la Compañía, incluso su propio 
reglamento y dirimir en caso de conflicto de atribuciones entre los administradores y 
funcionarios; 

9) Autorizar al Gerente General para enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los 
bienes inmuebles de la Sociedad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la 
Ley de Compañías; 
h) Autorizar al Gerente General para otorgar fianzas o garantías a nombre de la 
Compañía; no necesitará autorización de la Junta para otorgar las garantías que 
fueren necesarias para la desaduanización de mercaderías; y, 

 



    

  

j) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley, los presentes Estatutos o sus propios reglamentos y 
resoluciones. 

ARTÍCULO NOVENO: JUNTAS ORDINARIAS.- 
La Junta General Ordinaria se reunirá en el domicilio principal de la Compañía, por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada 

ejercicio económico, para considerar y decidir, entre otros, los siguientes asuntos: 

a) Los informes que acerca de los negocios sociales presentarán el Gerente 
General y el Comisario. No podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas, si no 

hubiesen sido precedidas por el informe del Comisario; 

b) Las cuentas, el balance y el estado de pérdidas y ganancias; 
c) El informe de auditoría externa; y, 

d) La distribución de dividendos, cuando corresponda. 

    

    

    

ARTÍCULO DÉCIMO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- 
Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el 
domi illo principal de la Compañía. En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse 

e los asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas. 

ULO DÉCIMO PRIMERO: PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- 

nta General será presidida por el Presidente de la Compañía y actuará como 
ario de la misma el Gerente General. En caso de falta de uno de estos 

ignarios o de ambos, la Junta General nombrará un Presidente ad-hoc y/o un 

ario ad-hoc, según el caso. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: MAYORÍA.- 
Las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital 

pagáto concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley de 
Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIA.- 
Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán convocada por el Gerente 
General o por el Presidente de la Compañía, por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, y por los demás medios previstos 
en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Compañías respecto a las 
Juntas Generales Universales. 

La convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el objeto de la reunión. Toda 
resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula. 

En caso de urgencia los comisarios pueden convocar a la junta general. 

El o los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

  

     
   

para tratar los asuntos que se indique a su petición. La convocatoria a 
podrá hacerse además, mediante comunicaciones escritas o telegráfick 

aquellos accionistas que así lo hubieren solicitado. Los comisarios sera 
individualmente convocados por nota escrita, además de la mención co 

que deberá hacerse por la prensa que contenga la convocatoria a los acci 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: QUORUM DE INSTALACIÓN.-



  

a) La Junta no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, 
si no está representada por los concurrentes a ella por lo menos la mitad del capital 
pagado. Si la Junta no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, 
se procederá a realizar una segunda convocatoria, la que no podrá diferirse más de 
treinta días desde la fecha fijada para la primera convocatoria. 
b) La Juntas Generales se reunirán en segunda cenvocatoria, con el número de 
accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En la 
segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. 
c) Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria puede acordar válidamente el 
aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión o disolución 

de la Compañía y en general cualquier modificación de los estatutos, se estará a lo 
dispuesto en la Ley. 

d) Para la verificación del quórum no se esperará más de sesenta minutos desde la 
hora prevista en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTAS UNIVERSALES.- 
La Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida, en cualquier 
tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 
puede oponerse a la decisión de los asuntos sobre los cuales no se considere 
suficientemente bien informado. En el caso previsto en este artículo, todos los 

accionistas o quienes los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de 
nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: ACTAS.- 
Las actas de las Juntas Generales de Accionistas se llevarán de acuerdo a, lo 
establecido en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 

Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de 
Economía Mixta. 

CAPITULO QUINTO 
DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- 
La Sociedad será administrada por el Presidente, el Gerente General y el Procurador 

Judicial. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. DEL PRESIDENTE.- 
El Presidente será elegido por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: 
a) Convocar y presidir la Junta General; 
b) Sustituir al Gerente General en caso de ausencia o incapacidad temporal o 
definitiva de éste, hasta que la Junta designe su reemplazo, pudiendo representar 
judicial o extrajudicialmente a la Empresa en esta eventualidad; 
o) Supervigilar la gestión y desempeño de los funcionarios de la Compañía; 

d) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 
correspondan según la Ley, las presentes estipulaciones o los documentos y 

resoluciones de la Junta General. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL. - 
El Gerente General será nombrado por la Junta General y tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: 

 



  

a) Ejercer de manera individual la representación legal de la Compañía, judicial y 

extrajudicialmente, y administrarla sujetándose a los requisitos y limitaciones que le 

imponga, la Ley y los presentes Estatutos; 

b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañía con los 

requisitos señalados en estos Estatutos; 

c) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio y 

otros valores negociables, cheques y órdenes de pago a nombre y por cuenta de la 

Compañía; 
d) Firmar contratos o contratar préstamos sujetándose a las limitaciones que señale la 

Junta General; 

e) Comprar, vender o hipotecar inmuebles y, en general, bienes que implique 

transferencia o dominio o gravámenes sobre ellos, previa autorización de la Junta 

General; 

f) Conferir poderes especiales. Necesitará autorización de la Junta General para el 

otorgamiento de poderes generales; 
9) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervigilar la 

contabilidad y archivos de la compañía; 
h) Actuar como Secretario de la Junta General y llevar los libros de actas, libro de 

acciones y accionistas, y el libro talonario de acciones; 
1) Presentar anualmente a la Junta General un informe sobre los negocios sociales, 

ingluyendo cuentas, balances y más documentos pertinentes; 
ij) Enlgeneral, tendrá todas las facultades legalmente determinadas y necesarias para 

lalad inistración de la Compañía, que no estuvieran conferidas a ningún otro órgano, 

administrador o empleado. 
    

  

aY Ejercer de manera individual la representación legal de la compañía, judicial y 
extrajudicialmente, quedando específica y únicamente facultado para 

representar a la compañía en procesos judiciales de cualquier índole; 
b) Comparecer dentro de los procesos judiciales en que la compañía sea parte o 

tercero con interés; 

c) Otorgar procuraciones judiciales, previa autorización del Gerente General; y, 
d) Ejercer el patrocinio de la Compañía, velando por los intereses de la misma y 

en estricto apego a las directrices y lineamientos determinados por Gerencia 
General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DISPOSICIONES COMUNES.- 
El Presidente, Gerente General, Procurador Judicial y los Comisarios de la compañía 

podrán ser o no accionistas de ésta y serán elegidos por periodos de cinco años 
debiendo sin embargo, permanecer en sus cargos hasta ser debidamente 
reemplazados. Al término de dichos períodos podrán ser reelegidos para otro nu 
así sucesivamente. 

       
    

CAPÍTULO SEXTO 
DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIA 

LIQUIDACIÓN 
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   ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONÓMICO.- 
El ejercicio económico de la sociedad terminará el treinta y uno de diciembre 
año.



ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES.- 
La formación del fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por 
la Junta General y de acuerdo por lo dispuesto en la Ley. Como todas las acciones de 
la sociedad son ordinarias y no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada 
accionista estarán en proporción directa al valor pagado de sus acciones. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: COMISARIOS.- 
La Junta General designará dos comisarios, uno principal y otro suplente, los cuales 
tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley y aquellos 
que determine la Junta General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: LIQUIDADOR.- 
En caso de disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo oposición entre los 
accionistas, el Gerente General o quien lo sustituya, asumirá las funciones de 
liquidador; de haber oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador principal 

y un suplente, señalando las facultades correspondientes. 
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| Quito D.M., 17 de marzo de 2015 7 
I 

Señor 
| Ronald Steve Nankervis Mateus Y 

| Presente.- 

De mis consideraciones: . 

A 
Me es grato corpúnicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
PERUZZI S.A., mediante sesión celebrada en esta ciudad de Quito, DM., el día de hoy, 

17 de marzo de 2015,.túvo a bien designar a usted para que ocupe el cargo de 

GERENTE GENERALTe la compañía por el periodo estatutario de cuatro años, con las 
affibuciones y deberes que se le asignan en el estatuto social entre las cuales se «7 

nchientra la de asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
   

     
   

   

  

RUZZI S.A. es una compañía que se constituyó al amparo de las leyes de la 
epública mediante escritura pública autorizada en la Notaría Décimo Sexta del A 

Quito el día 2 de abril de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

juitojel día 15 de mayo de 2003.   
! Agraderco que al pie del presente se sirva consignar la razón de su aceptación a este 

nolabramiento, y por mi parte y a nombre de la compañía, me complazco por la 

ment£ida designación y le deseo éxitos en su gestión. 

Muy atentamente, 

PERUZZI S.A. 

      e Aceptación: Agradezco la designación de la que he sido sujeto, y en esta 

acepto el cargo de Gerente General de la compañía PERUZZI S.A. en la ciudad 

     Rpnald Steve Nankervis Mateus 
C.C. 170591238-2    e 

INTO ANO   



  

Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

"EN LA CIUDAD: QUITO, QUEDA INSCRIFO El. ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

5] 15092 

+4] 06/04/2015 77 

«| 5005 

24] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; * 

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE.GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

0% FECHA DE NOMBRAMIENTO: [17/03/2015 . 
FECHA ACEPTACION: ] 17/03/2015" * 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . PERUZZI S,A 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: . .- | QUITO - 

Ma M . . : na > Y = o 

3. DATOS DEREPRESENTANTES: —. : 
Adentificación *  —* | Nombres y Apellidos Cargo * | Plazo 

1705912382". NANKERVIS MATEUS GERENTE GENERAL “  4.ANOS 
"| RONALD STEVE- y :           
  

4. DATOS ADICIONALES: " == 
CONST:RMH 1456 DEL: 15/95/2903 NOT: DECIMO SENTA DEL: ETE PA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL-TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO.SON- NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO 'DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE.EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL.DE 2015. Y:-- 

[ [ . A Bl : < , »”- 

7 efe Z 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

" REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

us 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y asp ormiianor 

— en 
  

TA CUADRAGESINIA 

CURA DEL CANTON QUITO 

ARTICULO DIECIOCHO OE LA LEY NOTARIAL: DO 

FE QUE LA COPIA ne ANTECEDE CORAESP' 00 
EPAESENTADO. B| Página 1 de 1 

   

    
Uentcal 

£ Dratet=Sdl Mises” 
lA CUADRAGES IMA SURATA]

 
: 1235633 

      
MAPAS, 111400 

 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

etehace bien al país! 

  

  

NÚMERO RUC: 17DUADIBA200 

RAZÓN SOCIAL: FERUZAS A 

NOMBRE COMERCIAL: PERUZA SA. 

REPRESENTANTE LEGAL: NARXERWIS MATEUS RONALD STEVE 

CONTADOR: FIMBANA CUASPUD WELLINGTON JOSE 
CLASE CONTRIBUYENTE: aros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NUMERO: sn 

FEC HACIA TO FER KIO ACDVIDACIES. AS 

PEC. MECRPCION: DIDETDOGA FTE ACTUALIZACIÓN, 17081 2D1E 

FEL DEIPENDIÓN DOFINITIVA PEC. ALVuCi0 ACTIVIDALTE 

ÍACTIVIDAD ECOMÓNICA PRINCIPAL + e ES . p “ PA A | 
  

ACTRADSDES DE ASESORIA EN TERCENIZACION DE PROCESOS Y PROSTACION DE SERVICIOS El LAS AREAZ COMERCIALES Y CREDITICIAS 

     
e, a Lt e A aa SS     E - 

Emuncio PIGHÍNCHA Canton QUITO Paregns BENALCAZAR Sano, DATAN BAJO Calla HUGO MONCAYO Numero £11-193 Injertáccon GONZALO NORIEGA 
Diana: PA Hetunca vean A DOS CUADRAS 056) ESTADIO OCMAPICO ATASUALPA Telefono Trata 022447745 Teletono Verna 022347322 Tetetona 
Trovaje 024043398 Fax D27253084 Cehitar (575115655 Apartado Pertal- 17-16-2109 Emau rongld nanemspernos credito Com 

  

    
  

    
  

  
  

* DECLAMACIÓN LE IMPUESTO ALA RENTA _SOCIENADES 
* DECLARACIÓN CE RETENCIONES EN La CUENTE 
* DECLARACIÓN MERSUAL DE PLA 

[DE ESTADLECMRENOOS REGISTRADOS 07 SEA ” AAA j 
40% ESTADLECIMIENTOS RESMITRADOS 3 ABIERTOS 3 z 

IIAYADICCIÓN 4 ZONA E PITHINCHA CERRADOS o 

      ola Coello Msc 

SITO O 

  

    Código: RIMRUC2015000890657 

“echa 1811/2015 09 19-29 AM 

  

Pag tae? 
 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

—le hate bien al paí? 

NÚMERO RUC. VIBIRBTBAZOÓ! 
RAZÓN SOCIAL: PERUZD BA 

c 3 
Mo ESTABLECIMENID 1011 Esta AUERTO - MATALE MEC, MCIO ACT. ABDEIDO) 

NOMBRE COBENCIAL ARS CEL ESUADOR FET CIENRE FEC iEMICIO: 
ACTIVIDAD ECM. 

ACTIVIDACES DE AGESORÍA Eh TERCEFUZACIOA DE PROCESOS * PRESTACIÓN CE SERVICIOS Eto LAB ABLAR COMERCIALES Y CRETITICIS 
DIRECTION EXTABLECIMIENTO 
Promtas PICHIMC AA Careon QUITO Porroquiz BENALSAZAR Bamo BATAN BAJO Cate: MUGO MONCAYO MNurnoro Elt-311 Imergeceión GONZALO NORTEGA 
Reteráncia A DQS CUADRAS DEL ESTADIC OLIMPICO ATAMUALPA Ofiara PA Tesatano Tratao. 022497742 Tolercas Tricio 022342322 Telelono Trahajo 
PIE Par DIIPB3SOA Cons COPETOBARS Apustado Postal 17-16:1*0 Emoz ronald amen qeetrnand ra co 

  3 
  
Ma ESTABLECMENTO nOs Estado SBUERTO - LOGAS EXIMERCIAL — FEC IMIO ART Gl 12 2006 

NOMBRE COMERC NR CEL, CIRBRE FEO AEIec 

ASTIVICAD LLOMOMICA 

ASESORIA TERCERCACION DE PROCESOS Y PRESTACIOS DE SERVICIOS EM LAS AREAS COMERCIALES Y CREDITICIAS 

IRECCSIÓM ESTADLL ZIMIO: 

fesuinca GUAYAS Carton GUAYAGL Parera TARCU Cardsdela ARDESA Eamo UAGESA Cale DIASONAL Nurems 4474 irmarseccón VICTOR ENU.1D 
ESTRADA Apterenoa TRAS CENTRO COMERCIAL PLAZA TRIANGULO Hice 2 Dhcra 204 Totatoro Trate M2649%0 Tolotoano Trazajo DAZRESiza 

Cc 
Mo. ESTABLECIMIENTO A Esta ASERTO > LOCAL COMERCIAL FELINO ACT. Mate 

SOMGRE COMERCIAL ARS DEL ECUADOR FEO. Cibsme FERRO 

ACTIVOAD ECOMDÁICA 

ASESORIA TERCERIZACIO! DE PROCESOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS ARE, 

DIAFCCIÓN ESTAR ECIMENTD 

Prusarca PICMINTHA Conan OUITO Parroquia S4NTA PRISCA Bano LA MARISCAL Cada AY HIG AMAZONAS umera NI240 Iveroccion. RARIREZ 
SAVALÚS Referencia A MEDIA CUADOA DEL BANCO PACÍFICO Ema adria biaciontbara com ec Telolora Trabera DIJALATRO Mer AYIANARE COór €z Trrtono 
Tintas O33E15171 

E COMERCIALES Y CREDITICIAS 
  

  

RIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DeL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

FE QUE LA COPIA UE ANTECEDE CORRESPONgA, 

AL ORIGINAL QUE ADO-EN 

  

   

    

  NGESIMA CUARTA - 
> 

NOTARIA CUA     

  

Codign RIMARUC2D15000890557 

Fecna  18BMICOS 0919,29 AN   
  

May Zur T  



  

Se otorgó lante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DE ESTATUTOS SOCIALES otorgada por PERUZZI S.A., sellada y firmada 

enel m lugar y fecha de su otorgamiento.     
TARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO



  

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

"RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 

QUITO.- En la presente fecha, al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía PERUZZI S.A., otorgada, el día dos de abril 

de dos mil tres, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto de este Cantón, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Quito, el quince de mayo del dos mil tres, cuyo archivo se 

encuentra a mi cargo, tomé nota del AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA y 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS de la compañía PERUZZI S.A., otorgada 

por el señor Ronald Steve Nankervis Mateus, en su calidad de Gerente 

General, ante la Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, Notaria Cuadragésima 

Cuarta del cantón Quito, el día uno de febrero del dos mil diecisiete, cuya 

copia antecede.- Quito, a nueve de febrero dos mil diecisiete.- 

       DriúPablo A. Váso 
NCTARIO DÉCIMO SEXTO MEL DISTRITO 20 A+ INN MARA, 

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR



  

- DM 

  

Factura: 001-002-000047613 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701016000432 

8 DE FEBRERO DEL 2017, (9:1' 

MARGINAL Y DE LIBRO 

[AUMENTO 'AL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

01-02-2017 

Tm 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

PERUZZIS.A. SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

DOCUMENTO DE 

09-02-2017 

  

AA 
NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

20171701016000432 

No. 

1791881842001 
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TRÁMITE NÚMERO: 11891 
  

  O ,   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9063 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 887 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705912382 NANKERVIS MATEUS RONALD | REPRESENTANTE LEGAL 

STEVE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

  

  

  

      
  

  

  

  

     

  

   

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /01/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PERUZZI S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

5 4. DATOS ADICIONALES: 
e SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1456 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MAYO DE 
3 z 2003, TOMO 134.- 

sa A 
$ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

2 INVALIDA, LOS CAMPOS QUÍSE ENCUEÑTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
> PROCESA) DE sanos as y NORMATIVA VIGENTE.   
     198 Registro o 

ITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE MARZQÉ 2017 “a, 
x ¡$e a 

FECHA QE/EMISIÓN: 

    
REGISTRAPOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

2 
. o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 YRASPAR DE VILLARORA> 
e o 

canti gas Ca7 
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